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1- Autorizar la exhibición de autos clás¡cos marca Wolkswagen, a realizarse en Cuch¡lla

Alta, durante los días 21 y 22 de setiembre de 2024.

2- Determ¡nar que la presencia de Food Trucks, estará condicionado a que realicen los

trámites correspondientes de habilitac¡ón puntual ante el Sector Gestión Territorial.

3- La autorización para rcalizar la feria de emprendedores está condicionada a que

presenten la documentación correspondiente a los requisitos par VEP, con anticipación de

al menos d¡ez días hábiles previos al evento y el aval estará sujeto a la evaluac¡ón de la
Dirección de Contralor, la Unidad de Venta en Espacios Públicos y demás oficinas que

puedan corresponder. Precio sugerido por UBV 2UR

4- No se autoriza la utilización de fuegos artificiales en espacios públicos, debido al

riesgo de ¡ncend¡os y situaciones que se puedan generar con personas vulnerables,
co-o Autismo, Alzhe¡mer u otras situaciones que puedan afectar la sensibilidad,
así como tamb¡én an¡males domésticos y fauna en general.

4- Comuníquese a Ia Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia de

5- lncorporese en
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La Floresta, 5 de setiembre de 2024

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTóN N.o 156/2024

VISTO: Lo Solicitado pot EE - 2024-8'l-1290-00308, relacionado con evento relacionado

con exhibición de autos clásicos marca Wolkswagen, a realizarse en Cuchilla Alta, durante
los días 21 y 22 de setiembre de 2024.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en sesión ord¡nar¡a, número 019/2024, de

fecha 5 de setiembre de 2024, de este Gobierno Municipal, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

de Resoluciones un La Floresta. Notifíquese
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ACTA N..0't9/2024

Canelones.


